RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0005368 , E.  4740/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República-Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionadas con los contratos de los consultores: María Pura de Barbieri, Lucía Pérez Bruzzone, María Soledad Marazzano, Gabriel Alfaro Nunes, Natalia Nión da Silva y Jacqueline Chouhy en régimen de arrendamiento de servicios;

RESULTANDO: 1) que los contratos a celebrarse encuadran en el Convenio de Financiación con la Comunidad Europea”Programa de Cohesión Social y Territorial en el Uruguay-Uruguaya Integra”, Proyecto UE-DCI-ALA/2007/19-009 firmado el 25 de febrero de 2008 (Fase I) y DCI-ALA/2011/023502 ( Fase II) entre el Gobierno de la República y la Comunidad Europea, intervenida sin observaciones  por este Tribunal en Sesión de 8 de mayo de 2013;

2) que se realizó un llamado en el 2008, por el cual se seleccionó – entre otros- a los consultores de referencia y entre el 1º de junio de 2010 y el 31 de marzo 2011 fueron renovados dichos contratos, siendo intervenidos por la Contadora Delegada de este Tribunal, sin observaciones;                 
3) que por Resolución del Secretario de la Presidencia – en ejercicio de atribuciones delegadas- de fecha 23 de abril de 2011, se dispuso la contratación de 199 personas, en donde se incluyen los consultores de referencia, en la modalidad de Contrato Temporal de Derecho Público, al amparo de los Artículos 53 y 55 de la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, que faculta a contratar por hasta 3 años, con opción a prórroga, a  personas para realizar tareas que la Administración no puede llevar a cabo con sus propios funcionarios;
4) que la primera contratación se extendió  desde abril de 2011 hasta mayo de 2012  (15 meses), prorrogándose por el mismo período  hasta el 30 de setiembre de 2013, salvo la Señora Lucía Pérez Bruzzone cuya renovación se extiende hasta el 31 de enero de 2014;
5) que en esta oportunidad por Proyecto de Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto se  considera necesario continuar con la   actuación de los consultores propuestos en distintas áreas de su competencia, debido a su experiencia, sin necesidad de un nuevo proceso de selección;
6) que el objeto de la consultoría de la Socióloga  De Barbieri es asesorar a la coordinación del Programa y facilitar la articulación de los equipos técnicos por áreas,
7) que el objeto de la consultoría de la Socióloga Bruzzone y la Contadora Marazzano consiste en aportar técnicamente al Programa e incrementar los niveles de calidad y diseño, seguimiento y evaluación de sus iniciativas. Asimismo les corresponde  apoyar y asesorar a los equipos técnicos  de los Programas y Proyectos de desarrollo territorial con inclusión social impulsados desde los territorios y contribuir con la articulación entre los resultados del Programa y la ejecución efectiva de los proyectos y  las actividades del Programa;
8) que el objeto de la contratación del consultor Señor Alfaro consiste en asistir en las tareas administrativas que se le designen, en las áreas de su especialidad, colaborando para ello directamente y en colaboración con el personal de la administración;
9) que en el caso de la Señora Nión la contratación se realiza para desarrollar la tarea de secretaría y la Coordinación del Programa;                                  
10)  que la contratación de la Señora Chouhy tiene como  objeto la asistencia al Programa en la investigación y análisis sobre temas vinculados o relacionados al objetivo del Programa de Uruguay Integra, para asegurar el logro de sus propósitos; 
11) que el  plazo de los contratos será por el período  1º de octubre  de 2013  al 30 de abril  de 2015;
12) que la remuneración mensual de los consultores es la siguientes: María Pura de Barbieri la suma de $ 67.033 mas IVA; Lucía Pérez Bruzzone, por un monto de 50.275 mas IVA;  María Soledad Marazzano y Gabriel Alfaro Nunes  por la suma de $ 45.864 más IVA cada uno;  Natalia Nión da Silva por un monto de $ 42.337 mas IVA y Jacqueline Chouhy por la suma de $ 26.527 más IVA;
13) que se adjuntan informe de la Oficina Nacional del Servicio Civil  de fecha 19 de julio de 2013,  en el cual   se formulan algunas condicionantes  a las contrataciones propuestas, a saber: respecto a la contratación de María de Barbieri, se señala que surge de su declaración que se desempeña como docente, por lo que la OPP deberá controlar que no se superen las 60 horas de labor ni la superposición de horarios y respecto a los otros consultores propuestos  se señala que en forma previa a la suscripción de la contratación de referencia, deberán renunciar al Contrato Temporal de Derecho Público que mantienen con la contratante;
14) que surge del Proyecto de Resolución propuesto que  el gasto derivado de las contrataciones  se  atenderá con cargo al Objeto de Gasto 282, Afectación 731 del 10 de junio de 2013, financiación 4.3;                                    
15) que no surgen acreditadas  las inscripciones en el Registro Único de Tributario y en la Caja de Profesionales Universitarios o en el Banco de Previsión Social;

CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas N° 64, de 2 de marzo de 1988, preceptúa en su Artículo 16 que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la licitación pública;

2) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas        N° 72, de 23 de mayo de 1996, en su Artículo 5, excluye de la intervención a cargo de los Auditores de este Tribunal y de los Contadores Delegados, únicamente las contrataciones de profesionales o técnicos en régimen de arrendamiento de obra cuando están comprendidas en el Artículo 38 del TOCAF;
3) que las presentes contrataciones  encuadran en las normas del Proyecto UE-DCI-ALA/2007/19-009 y DCI-ALA/2011/023502, Programa “Uruguay Integra” aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F. por lo que,  atendiendo a su naturaleza corresponde que la intervención la realice la  Contadora Auditora, conforme con lo dispuesto por el Artículo 16 de la Ordenanza N° 64 citada;
4) que corresponde señalar que el monto de la contratación debe considerarse individualmente, por cada consultor, por lo cual las contrataciones propuestas encuadran dentro de la competencia de intervención de la Contadora Auditora destacada en el Organismo;
5) que, sin perjuicio de lo expresado, aquellos contratos que por su monto o naturaleza la intervención no le corresponde a este Tribunal, podrán ser remitidos en consulta a su consideración por los Contadores Delegados, cuando éstos lo estimen pertinente, a efectos de que se les impartan las directivas que correspondan (Artículo 12 de la Ordenanza Nº 64), lo que pudo haber ocurrido en el presente caso;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanzas N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cuando el Ordenador competente disponga las contrataciones en la forma propuesta, se comete a la  Contadora Delegada la intervención del gasto,  previa verificación de que los contratos no hayan comenzado a ejecutarse y  de la imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, previo al pago, se deberá controlar el cumplimiento de la retención del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 18.083 de 27/12/06 y su Decreto Reglamentario      Nº 148/07, Artículos 73 y 74, así como la inscripción vigente en el Registro Único  de Contribuyentes y en el Banco de Previsión Social o la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios según corresponda; 

3)  Comunicar a la Contadora  Auditora; y

4) Devolver las actuaciones.- 
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